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De nuestra consideración:  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 y en el inciso segundo del artículo 
10 de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores, y lo previsto en la NCG N° 30, y 
encontrándome debidamente facultado para ello, en los términos dispuestos por el 
tercer párrafo del artículo 106 de la Ley de Mercado de Valores vengo a informar 
respecto de América Móvil, S.A.B. de C.V. ("AMX”) [BMV: AMX] [NYSE: AMX] (la 
“Compañía” o “AMX”), que, el día 24 de abril de 2025 fue informada por Mancera, 
S.C., miembro de Ernst & Young Global Limited, (“Mancera/EY”), su despacho 
independiente de auditoría externa, que debido a diversas solicitudes y revisiones de 
información por parte de Mancera/EY en relación con ciertos procesos de negocios 
de los segmentos México – Servicios móviles y México – Servicios fijos, que se 
encuentran en curso, Mancera/EY requiere tiempo adicional para concluir la auditoría 
de los estados financieros de la Compañía (incluyendo el reporte de Mancera/EY 
sobre los estados financieros consolidados de la Compañía) para el ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 2024. 
 
Este tiempo adicional retrasará la fecha de celebración de nuestra asamblea anual 
programada para el 30 de abril de 2025, y la presentación del reporte anual bajo la 
forma 20-F para el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2024, así como la 
presentación del reporte anual en idioma español ante la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (“CNBV”) y la Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”). 



El presente evento relevante contiene ciertos pronósticos o proyecciones, que reflejan la visión actual o las 
expectativas de AMX y su administración con respecto a su desempeño, negocio y eventos futuros. AMX usa 
palabras como "creer", "anticipar", "planear", "esperar", "pretender", "objetivo", "estimar", "proyectar", "predecir", 
"pronosticar", "lineamientos", "deber" y otras expresiones similares para identificar pronósticos o proyecciones, 
pero no es la única manera en que se refiere a los mismos. Dichos enunciados están sujetos a ciertos riesgos, 
imprevistos y supuestos. AMX advierte que un número importante de factores podrían causar que los resultados 
actuales difieran materialmente de los planes, objetivos, expectativas, estimaciones e intenciones expresadas en 
el presente evento relevante. AMX no está sujeta a obligación alguna y expresamente se deslinda de cualquier 
intención u obligación de actualizar o modificar cualquier pronóstico o proyección que pudiera resultar de nueva 
información, eventos futuros o de cualquier otra causa. 
 

La Compañía presentará ante la Comisión de Bolsa y Valores de los Estados Unidos 
(Securities and Exchange Commission o SEC), y ante la CNBV los avisos de 
presentación extemporánea correspondientes al referido reporte anual del ejercicio 
social concluido el 31 de diciembre de 2024. 
 
AMX está trabajando en conjunto con Mancera/EY para acelerar la conclusión de los 
referidos procesos y anticipa presentar el reporte anual bajo la forma 20-F, así como 
su reporte anual en idioma español, a la mayor brevedad posible. La Compañía 
anunciará la fecha prevista para la celebración de la asamblea anual de accionistas 
en los próximos días. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 

 
 

Federico Grebe 
 

 


